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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma diversas disposiciones de la Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la 

Micro, Pequeña y Mediana Empresa. 

2. Tema de la Iniciativa. Economía y Finanzas. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Annia Sarahí Gómez Cárdenas y diputados integrantes del Grupo Parlamentario del PAN.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Morena. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
24 de octubre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
08 de octubre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Economía, Comercio y Competitividad 

 

II.- SINOPSIS 

 

Promover y propiciar cursos y capacitaciones en donde se genere una conciencia tributaria y se informe sobre temas fiscales y de 

seguridad social. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 2362-1PO2-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 25 último párrafo, todos de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, indicar 

con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que componen el 

precepto y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY PARA EL DESARROLLO DE LA COMPETITIVIDAD 

DE LA MICRO, PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 10.- La planeación y ejecución de las políticas y 

acciones de fomento para la competitividad de las MIPYMES debe 

atender los siguientes criterios: 

 

I. Propiciar la participación y toma de decisiones de las Entidades 

Federativas, de los Municipios y las demarcaciones territoriales 

de la Ciudad de México, en un marco de federalismo económico; 

 

 

 

II. a IX. … 

Decreto  

 

Único. Se reforma por modificación la fracción I del artículo 11, 

la fracción V del artículo 13, así como por adición de una fracción 

X del artículo 10 y una fracción XI del artículo 12 todos de la Ley 

Para el Desarrollo de la competitividad de la micro, pequeña y 

mediana empresa, para quedar como sigue: 

 

Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, 

Pequeña y Mediana Empresa  

 

... 

 

Capítulo Segundo 

 

... 

 

Artículo 10. La planeación y ejecución de las políticas y acciones 

de fomento para la competitividad de las Mipymes debe atender 

los siguientes criterios: 

 

I. Propiciar la participación y toma de decisiones de las entidades 

federativas, del Distrito Federal y de los municipios, en un marco 

de federalismo económico; 

 

.... 

 

II. a IX. 
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... 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

Artículo 11.- Para la ejecución de las políticas y acciones 

contenidas en el artículo anterior, deberán considerarse los 

siguientes Programas: 

 

I. Capacitación y formación empresarial, así como de asesoría y 

Consultoría para las MIPYMES; 

 

 

II. a VIII. … 

 

… 

 

Artículo 12.- La Secretaría tendrá en materia de coordinación y 

desarrollo de la competitividad de las MIPYMES, las siguientes 

responsabilidades: 

 

I. La Secretaría promoverá ante las instancias competentes que los 

programas y apoyos previstos en esta Ley a favor de las 

MIPYMES, sean canalizados a las mismas, para lo cual tomará las 

medidas necesarias conforme al Reglamento; 

 

 

 

II. a X. … 

 

... 

 

X. Promover y propiciar cursos y capacitaciones en donde se 

genere una conciencia tributaria y se informe sobre temas 

fiscales y de seguridad social.  

 

Artículo 11. Para la ejecución de las políticas y acciones 

contenidas en el artículo anterior, deberán considerarse los 

siguientes programas:  

 

I. Capacitación y formación empresarial, así como de asesoría y 

consultoría para las Mipymes, principalmente en temas fiscales 

y de seguridad social.  

 

 

 

 

 

Artículo 12. La Secretaría tendrá en materia de coordinación y 

desarrollo de la competitividad de las Mipymes, las siguientes 

responsabilidades: 

 

I. La Secretaría promoverá ante las instancias competentes que los 

programas y apoyos previstos en esta Ley a favor de las Mipymes, 

sean canalizados a las mismas, para lo cual tomará las medidas 

necesarias conforme al Reglamento 

 

... 

 

II a X 
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No tiene correlativo 

 

 

 

… 

 

Artículo 13.- La Secretaría promoverá la participación de las 

Entidades Federativas, de los Municipios y las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, a través de los convenios que 

celebre para la consecución de los objetivos de la presente Ley, de 

acuerdo a lo siguiente: 

 

I. Un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento 

con calidad de las MIPYMES considerando las necesidades, el 

potencial y vocación de cada región; 

 

 

 

II. a IV. … 

 

 

 

V. La generación de políticas y Programas de apoyo a las 

MIPYMES en sus respectivos ámbitos de competencia, y 

 

 

 

VI. … 

 

... 

 

XI. Promover y propiciar cursos y capacitaciones en donde se 

genere una conciencia tributaria y se informe sobre temas 

fiscales y de seguridad social;  

 

 

 

Artículo 13.- La Secretaría promoverá la participación de las 

entidades federativas, del Distrito Federal y de los municipios, a 

través de los convenios que celebre para la consecución de los 

objetivos de la presente Ley, de acuerdo a lo siguiente: 

 

 

I. Un entorno favorable para la creación, desarrollo y crecimiento 

con calidad de las Mipymes considerando las necesidades, el 

potencial y vocación de cada región; 

 

... 

 

II a IV 

 

... 

 

V. La generación de políticas y Programas de apoyo a las 

Mipymes en sus respectivos ámbitos de competencia, así como 

celebrar convenios para informar a los emprendedores sobre 

temas fiscales y de seguridad social;  
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BMP 

 Artículo Transitorio  

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

 


